
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 25 de septiembre de 2020 paso a 
Despacho la presente demanda para resolver sobre el trámite a seguir. 
 
 
 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO  2019-797 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO MORALES PAEZ 
DEMANDADA DIANA MARCELA RAMIREZ QUINTERO 
 

 

Frente a los anteriores documentos presentados por el apoderado del 

demandante el 31 de agosto, se acepta y se ordena tener en cuenta la dirección 

electrónica de la demandada. 

 

Ahora, como ya se envió la notificación por aviso a la ejecutada y se aportaron las 

pruebas de ello, una vez en firme este auto se resolverá si se ordena seguir 

adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
BGR 

 

 

  


